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AUTO

“MEDIANTE EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE UN PROCESO”
[bookmark: _Hlk31010385](ciudad), (día en letras) (día números) de (mes) de (año en letras) (año en números)


	Referencia:
	Proceso de cobro por Jurisdicción Coactiva No. XXXXXXX

	Deudor:
	NOMBRE E IDENTIFICACIÓN 




El Funcionario Ejecutor de la Regional XXXX del  ICBF, en uso de las facultades conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, el título VIII del Estatuto Tributario, los artículos 99 y siguientes del CPACA, la Resolución No. 0140 del 21 de enero de 2025, emanada de la Dirección General del ICBF, “Por  la cual se adopta el Reglamento Interno de Cartera en el ICBF y se deroga la Resolución 5003 de 2020”, la Resolución XXX del XX de XX de XX , mediante la cual se designa funcionario ejecutor  de la Regional XXXX  a un servidor público y,


CONSIDERANDO


[bookmark: _Hlk180225871][bookmark: _Hlk180224246]Que mediante (título ejecutivo: Resolución, Acta, Sentencia, etc.), proferida por (despacho que expide el título), se ordenó a (nombre deudor), identificado con xxxx, a pagar la suma de (MONTO EN LETRAS) ($XXXX) por concepto de xxxx. 

[bookmark: _Hlk180226161]Que de acuerdo con la certificación suscrita por el Coordinador xxxx de la Regional xxxx, el capital se indexó y asciende a la suma de (MONTO EN LETRAS) ($XXXX).

Que (título ejecutivo: Resolución, Acta, Sentencia, etc.), proferida por (despacho que expide el título), quedó ejecutoriada el (fecha), según constancia emitida por xxxx. 

Que (título ejecutivo: Resolución, Acta, Sentencia, etc.) enviada, acompañada de la constancia de ejecutoria correspondiente, cumple con los requisitos para prestar mérito ejecutivo de conformidad con lo previsto en los artículos 826 del Estatuto Tributario y 99 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, pues contiene una obligación clara, expresa y exigible en favor del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

Que dentro del expediente remitido por (dependencia que remite el expediente), se evidencia que se adelantaron las gestiones tendientes al cobro persuasivo de la mencionada deuda, enviándosele al deudor dos comunicaciones con radicados No. (radicado) del (fecha) y No. (radicado) del (fecha), invitándolo a realizar el pago de manera voluntaria, sin que hasta la fecha se haya hecho efectivo éste.

Que el (fecha) se recibió en este Despacho, por parte (dependencia que remite el expediente), copia de (título ejecutivo: Resolución, Acta, Sentencia, etc.), constancia de ejecutoria y certificación de deuda, mediante el memorando No. (radicado) del (fecha). 
	
Que de acuerdo con el artículo 12 de la Resolución 0140 de 2025, el Funcionario Ejecutor de la Regional xxxx es competente para adelantar el presente proceso de cobro coactivo teniendo en cuenta el lugar donde se originó la obligación. 

En consecuencia, el Funcionario Ejecutor de la Regional xxxxxx del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar,

RESUELVE

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del proceso de cobro administrativo coactivo en contra de (NOMBRE DEUDOR), identificado con xxxx, por la suma de (MONTO EN LETRAS) ($XXXX), por concepto del capital indexado del saldo insoluto de la obligación (título ejecutivo: Resolución, Acta, Sentencia, etc.), proferida por (despacho que expide el título), más los intereses y costas procesales que se causen hasta el pago total de la misma.

SEGUNDO: RADÍQUESE el expediente bajo el No. xxxxx y comuníquese a la Coordinación Financiera de la Regional xxxx para lo de su competencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE


XXXXXXXXXXXXXXX
Funcionario Ejecutor Regional XXXXXXXXXXXX

	Proyectó:
	XXXXXXXXXXXX  

	Revisó:
	XXXXXXXXXXX 
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